Según Sigfredo Chiroque
Formación continua, estratégicamente es la prioridad
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Para hacer un balance del gobierno de Alejandro Toledo en torno a las medidas y políticas implementadas a favor del magisterio, conversamos con Sigfredo Chiroque, presidente del Instituto de Pedagogía Popular (IPP) y miembro del Consejo Nacional de Educación.

En la presente entrevista hace un análisis de las medidas implementadas, el crecimiento del sueldo de los maestros (40%), los proyectos en espera como la Ley de Carrera Pública Magisterial, la evaluación, las innovaciones, el accionar de los docentes, el derecho de los que enseñan y el derecho de los que aprenden, los nuevos movimientos o la consolidación de movimientos innovadores.

¿Qué balance podría hacer acerca de la situación del maestro en estos cinco años de gobierno de Alejandro Toledo?
En el magisterio ha habido cosas interesantes. Lo primero es que han aumentado los maestros en un 13 por ciento, aproximadamente, fundamentalmente en el sector privado. En el sector público el incremento fue de 6,4 por ciento, y a nivel general, 12 por ciento. Pero el crecimiento de los maestros está fundamentalmente en educación inicial y en educación secundaria. En educación inicial han crecido en cerca del 30 por ciento. Ésta es una primera constatación, el crecimiento del magisterio, pero es un crecimiento que al mismo tiempo nos está alertando de que el sector público no tiene un crecimiento fuerte, sino más bien, el sector privado; lo cual estaría indicando un proceso de privatización de la educación, o, por decirlo de manera más elegante, el sector privado ha tenido más presencia en educación ¡que es lo mismo!...
De este 13 por ciento que se ha incrementado, ¿qué porcentaje podríamos decir que está adecuadamente ocupado? 

No tengo cifras, pero yo estaría pensando, si es en el sector privado donde han encontrado mayores posibilidades, no están plenamente ocupados, sino están como sub ocupados. 
Esa es una primera mirada. ¿Hay más?
Otro cambio es lo referido a la profesionalización docente. Al respecto se hay dos elementos, uno que tiene que ver con la presencia de maestros sin título pedagógico. Hay una fuerte reducción. A inicios del gobierno de Toledo teníamos un 31 por ciento de maestros sin título pedagógico, para diciembre del año pasado, que es la misma información de inicios de este año, se había reducido al 13 por ciento, lo cual es positivo. Eso desde el punto de vista de un control positivo de los maestros sin título pedagógico, y tiene que ver también con el volumen de egresados de instituciones de formación magisterial, y el crecimiento acelerado de institutos pedagógicos privados, que han hecho que en los últimos cinco años tengamos aproximadamente unos 80 mil maestros egresados, de los cuales pocos han sido asimilados. Y si añadimos los de antes de Toledo que estaban sin trabajo, calculo que debemos tener unos 130 mil o 140 mil maestros titulados desocupados. 
Lo negativo, es la desprofesionalización, y es que en el quinquenio ha habido una caída de la calidad del maestro. Y esto tiene que ver con tres elementos. En primer lugar, los efectos de la década del noventa en la cual se dio gran apertura a la creación de institutos superiores pedagógicos (ISP) privados de pésima calidad. Estos maestros egresados de estos pedagógicos, formados mal, tienen impacto en el desarrollo del quinquenio y claro, merman la calidad de la educación. Segundo, en el quinquenio de Toledo, disminuyó ostensiblemente la capacitación permanente, la formación continua. En tercer lugar, tiene que ver con lo que estoy planteando como hipótesis de trabajo y tengo algunas evidencias para afirmar que los maestros están invirtiendo en algunas cuestiones de carácter rentable. Cuando entró Toledo, los maestros tenían una remuneración líquida de 635 soles. En julio, están saliendo con 1,057 soles, significa que el poder adquisitivo de los maestros ha mejorado en un 40 por ciento en términos reales. Mi hipótesis se corrobora a partir de, por ejemplo, que detrás de gran cantidad de cabinas de Internet, hay maestros. He encontrado que los préstamos de la Derrama Magisterial, ahora son diferentes a los que hacíamos hace 20 años.
Ahora, a qué se destinan.

Antes hacíamos un préstamo cuando un hijo estaba enfermo o se debía pagar la universidad. Era un préstamo un poco de emergencia. Ahora no. Los préstamos están por encima de los cinco mil soles. Estoy encontrando que los maestros se están convirtiendo en “emprendedores”. Invierten en pequeños negocios, en el motocar, cabinas de Internet, en una tienda, etc. El maestro como que encontró una nueva ocupación. Pero esto yo lo estoy asociando a todo un proceso también de desprofesionalización ¿verdad? Pero también podría ser positiva, en la medida en que asumo un magisterio emprendedor, este podría aprovechar esa experiencia vital para también hacer emprendedores a sus estudiantes. Es una hipótesis de trabajo. Casi me atrevería a decir que en estos momentos las tres cuartas partes del magisterio tienen préstamos, no solamente de la Derrama, sino del Banco de la Nación, del Comité de Administración del Fondo de Asistencia y Estímulo de los Trabajadores del Sector Educación (CAFAE), del Banco de Trabajo. Y son préstamos grandes. El maestro como que toma conciencia de que es sujeto de crédito. Claro que esto debe ser corroborado. 
¿Qué otros aspectos considera importante en este quinquenio?

La presencia del Colegio de Profesores del Perú, que si bien no acaba de concretizarse –todavía estamos en problemas de dirección del colegio- pero más allá de este impasse que ojala sea coyuntural,  el Colegio de Profesores, puede ser importante para mejorar la ética del magisterio y su profesionalización, estos son los dos nichos básicos de un Colegio. Otro elemento del quinquenio, ha sido la consolidación de un núcleo de maestros para el cambio. Hay muchos, por citar algunos, todos los profesores que trabajan en Fe y Alegría, los maestros nucleados en los círculos de educación docente con los que nosotros trabajamos en el IPP, los que de alguna manera son promovidos por ustedes en Tarea, por los amigos de Foro Educativo, y diferentes instituciones, inclusive los maestros innovadores. El Ministerio de Educación ha incentivado la práctica innovadora en los últimos tiempos, no hay que desechar esto, son núcleos de maestros que están allí, de una manera importante.
Esa experiencia no se daba anteriormente.

Se daba, pero creo que se han consolidado. Aquí en el IPP, tenemos la experiencia de los círculos desde hace unos 15 años, pero en estos cinco años se han consolidado. Y no porque hayamos tenido plata, no, sino por el declive de la participación político partidaria de los maestros, la quiebra de las organizaciones políticas de izquierda dejó un contingente de maestros que no sabía qué hacer, cómo satisfacer su conciencia popular. Y lo que noto en el IPP es que vienen estos contingentes de maestros que quieren nuclearse. 

Su participación se ha canalizado a través de estos espacios.

Así es. Esto me parece muy importante como una herencia del quinquenio. Otro elemento es la cuestión de la carrera pública magisterial. Creo que se han hecho avances, tenemos un anteproyecto de ley en el Congreso. Yo creo que es un anteproyecto que felizmente no ha sido aprobado. Digo públicamente, porque es un proyecto que debería ser interiorizado.
Qué le falta a ese anteproyecto.

El anteproyecto tipifica la carrera pública y señala que deben contemplarse varias áreas: la docencia, administración, y la investigación. Eso se dice en el artículo primero y en el segundo. Pero después, se olvida y se detiene solamente en el área de la docencia. Me gustaría que fuese coherente y abordase también la temática del docente administrador y del docente investigador. Por otro lado, en la primera o segunda disposición transitoria, se dice que en 180 días se va a elaborar un reglamento para ver cómo se van a incorporar en esta propuesta los actuales maestros que están en actividad. ¡Por favor! ¿La medida es para los maestros que están entrando?, no, no, pues. Sería un anteproyecto demasiado simplista. El sector público ha crecido de 279.300 maestros, a 297 mil. Lo cual significa un aproximado de 18 mil; es decir, en cinco años, unos 3.500 o 3.700 nuevos maestros al año. El problema es qué va a pasar con los maestros en ejercicio y sobre esto el anteproyecto, se lava las manos. Y sopla para que lo que no han podido legislar en dos o tres años, se haga a través de un reglamento que se elaborará en tres meses. Me parece poco político, poco técnico. El anteproyecto como tal debe ser revisado y consensuado porque es agresivo desde el punto de vista de política global. Ahora, tenemos una ley del profesorado que no incluye políticas de formación magisterial y, de esta ley vamos a pasar a una ley de carrera pública que tampoco incluye eso, como si se pudiera separar lo que es la formación de lo que es el trabajo posterior. Lo que planteo es una ley de carrera pública magisterial y una ley de formación inicial del magisterio, para que juntas den cuenta de una política magisterial coherente. Pero más allá de todo esto, por lo menos el anteproyecto nos permite discutir. 
¿Y en términos sindicales se ha producido algún cambio?

Me parecen interesantes los cambios que ha habido en el proceso de sindicalización. Haciendo un estudio sobre el sindicalismo en el Perú, lo he dividido en cinco periodos: sindicalismo desde la etapa del gremialismo asociativo mutual en las primeras décadas del siglo veinte. El sindicalismo libre desde el 31 hasta el 55, el sindicalismo clasista que va desde el 56 al 90, del 91 al 2000 podría decir que es un sindicalismo clasista de resistencia, en la época de Fujimori. Pero después hemos entrado, en este quinquenio, al sindicalismo progresista democrático, donde el tema de la democracia sindical, está en debate al interior del Sutep. Antes no había ese tipo de debate, se daba por sentado la democracia, el centralismo democrático, pero era más centralismo que democrático. Un segundo elemento es la desaceleración de huelgas y paros. Después de la séptima huelga del Sutep en el 91, la octava huelga se realizó en el 2003. Pero después del 2003 no hemos tenido huelgas, hemos tenido pequeños paros, en el mes de septiembre de ese año, el 14 de julio del 2004 y el 22 de septiembre del 2004, y el 27 de octubre del 2005. Para este 22 de junio se anunciaron paros en algunos, lo cual denota que ya no hay la consistencia para convocar al magisterio a un paro. 

A qué se debe que la convocatoria a los paros no tenga adherencia.

Porque los maestros no quieren ir al paro, quieren ir a la huelga, ven al paro como un acto simbólico. Los maestros quieren ir a una huelga y no tiene que ver mucho con los montos de plata que ganan ahora. En el 2003 los maestros no estaban en caída, no estaban en un proceso de pauperización. Por otro lado, se les ofreció un aumento de 75 nuevos soles antes de iniciar la huelga. Los maestros venían a una experiencia huelguística con un fuerte paréntesis del 91 al 2003. Es decir, habían pasado doce años. Además, en la década del noventa se habían salido del Sutep los viejos cuadros con experiencia sindical de lucha, los viejos cuadros del magisterio, ya no estaban. Era un magisterio joven. Antes de la huelga, conversábamos con la dirigencia del Sutep y decíamos, bueno, de 60 a 70 por ciento de acatamiento, y no fue así. Se disparó. La huelga comenzó en un 93 por ciento y llegó en su mejor momento a un 98 por ciento, con una media de 96 por ciento de acatamiento. Fue una huelga fenomenal. Eso nos llevó a replantear qué pasaba en el magisterio. Y nos dimos cuenta de un fenómeno interesante, los maestros ya no veían su lucha en función a la situación en la cual estaban, sino en función a la situación en que querían estar. Recogimos pancartas, volantes, de todo, tenemos acá un volumen de investigación. Y en conversaciones con maestros, y en focus groups, todo nos llevó a una conclusión: el magisterio estaba poniendo énfasis en lo que quería tener y no en lo que tenía. Entonces eso nos está replanteando las formas de la lucha sindical. Otro punto interesante al interior del sindicato es que se comienza a debatir cómo conjugar el derecho de los sujetos que enseñan, con el derecho de los sujetos que aprenden. Eso a mi me parece muy importante en una nueva concepción de sindicalismo. Por otro lado, al interior del Sutep también hay avances en el desarrollo de propuestas pedagógicas. En las décadas del 30, 40 y 50, el gremialismo magisterial estaba muy metido en la cuestión pedagógica. Es interesante descubrir cómo en esta época, antes del mutualismo, encontramos grandes debates didácticos, canalizados por gremios. Yo he encontrado en la revista del gremio de 1896, un artículo firmado por un profesor, y  no lo podía creer, era un planteamiento de Paulo Freire sobre lecto escritura. El método psicosocial planteado por un maestro ¡peruano! 

Existe oposición a la carrera pública magisterial ¿ése es un movimiento fuerte, pequeño? ¿Cómo lo percibe usted?

Haría una distinción entre el magisterio de base, que tiene una manera de pensar. El maestro del Sutep y el dirigente del Sutep, tienen una manera interesante de pensar, pero el problema es la poca claridad que tienen para conjugar sus derechos con los derechos de los estudiantes, y esta poca claridad en cómo combinan su práctica política social con su práctica pedagógica se expresa en formas dogmáticas. Pero cuando uno conversa con los dirigentes a nivel personal, yo converso con ellos, se encuentra a un dirigente bueno y limpio. A veces es chistoso, por ejemplo, conversando con dirigentes del Sutep, les digo, “oye, hay que comenzar a plantear 40 horas de jornada laboral”. Lo he planteado al interior del Sutep con dirigentes y nunca hubo nadie que se opusiera, internamente, todos de acuerdo. Pero cuando salen a la palestra pública, “cómo voy a plantear eso, mis bases me van a pegar”. ¿Te das cuenta? Entonces, allí yo noto que hay un problema de poca claridad todavía, pero ese factor es al mismo tiempo positivo y negativo. 
Pero esa ambivalencia también pone en riesgo la seriedad de una clase dirigente.

Por supuesto, porque entran a colocar epítetos en el magisterio, como por ejemplo: los maestros se oponen a la evaluación. Pero el maestro de base no se opone a la evaluación. Los dirigentes sindicales que yo sepa, tampoco se oponen a eso.

¿Y por qué se termina teniendo esa percepción?

Porque la práctica es lo que manda, más allá de la ley. Ya desde el año 1964 está planteado, no es novedad, también está en la actual ley del profesorado. Y cuál es el problema entonces. Los gobiernos de los últimos 30 años en el Perú, han pensando que si había, un proceso de selección y de tránsito de un nivel a otro, eso iba a significar más plata. El gremio magisterial ha pugnado por la nivelación, homologación se decía en algún momento. Y como producto de una huelga se llegaba a la transacción: vamos a colocarlos en el nivel que les corresponde de acuerdo al tiempo de servicios. A la larga,  la práctica -no de los maestros, sino del sistema en su conjunto-, llevaba a que efectiva y objetivamente, el único criterio que se consideraba era el tiempo de servicios. La ley del profesorado está vigente, y por qué no la aplican. Uno de los artículos dice, se harán concursos  para subir de nivel. En segundo lugar, cómo voy a hacer un concurso para pasar de un nivel a otro, si con la actual legislación me significa un aumento de 14 nuevos soles. ¡Es una tontería! ¿Culpa de los maestros?, ¡por favor! Entonces, yo creo que una propuesta de evaluación no se puede hacer de manera aislada, se tiene que replantear los niveles magisteriales y las diferencias remunerativas. Deberíamos tener todo un criterio, trazar una remuneración mínima nacional, que sería un promedio, estoy pensando fundamentalmente en los derechos del sujeto que enseña, en el maestro. Pero a partir de allí debería haber remuneraciones diferenciables pensando fundamentalmente en el derecho de los sujetos que aprenden. Es decir, tener una remuneración mínima nacional para que vivas como gente, de allí en adelante las remuneraciones deberían ser diferenciadas, de acuerdo a los desempeños. 

Ascender de nivel significa ganar más ¿y si no hay presupuesto?
En uno de los puntos del anteproyecto está señalado, que el Estado pondrá a concurso las plazas vacantes en cada uno de los niveles, y van a concursar los que están en el nivel más bajo para esas plazas. El Estado va a colocar el número de plazas de acuerdo a la disponibilidad del tesoro público. Nunca hay plata. Nunca hay concursos. Y como no hay concursos, los maestros que están en nivel bajo se van a una huelga, y como negociación de la huelga son a ubicados en el nivel que les corresponde por su tiempo de servicios.

Y cómo salir de este circulo vicioso.

Si no hay plata, no pasa nada. Si el concurso está supeditado a cómo está la caja fiscal, ese cuento al magisterio se lo vienen diciendo desde hace unos 50, 60 años. Y ese cuento es la madre del cordero de las huelgas magisteriales. Y regresamos exactamente a lo mismo. Entonces van a haber los nuevos teóricos, los que no saben de esto, que van a decir: ven, el magisterio solamente por tiempo de servicios y no tienen nada de desempeño.

En el imaginario de la población en el sector público los maestros no califican y por eso prefieren matricular a sus hijos en escuelas privadas aunque estas no reúnan las condiciones para el dictado de clases. 

Yo creo que hay que partir de una constatación, la baja calidad del magisterio es real. En segundo lugar, a pesar de la baja calificación de los maestros, no podemos confundir el nivel profesional con el desempeño del maestro. Me explico. Si yo tengo un magisterio con muy poca calificación y encima lo ubico en un contexto de trabajo pésimo, entonces tengo una situación explosiva para medir el rendimiento de los estudiantes. Pero si yo coloco este mismo magisterio con niveles de calificación, digamos medios o bajos, pero en condiciones externas interesantes, los resultados van a ser mejores. Esto tiene que ver, por ejemplo, con la experiencia de Fe y Alegría, son los mismos maestros, no son otros. Son los mismos maestros. Pero los factores de gestión, de condicionamiento, organización, entusiasmo que se da al interior de esas experiencias de Fe y Alegría, hacen que en estas instituciones los desempeños de los mismos maestros sean superiores. La experiencia que tenemos aquí en el IPP  es similar. Claro que se tendría que buscar elevar la calidad de los maestros. Pero también elevar la calidad del entorno de trabajo, de las condiciones de enseñanza y de aprendizaje, que finalmente son las que tienen mayor determinación en el magisterio. Ahora bien, yo creo que mucho se ha hablado de la formación inicial del magisterio. Entonces hemos puesto la puntería en mejorar los ISP. Esto que por sí mismo es interesante, sin embargo, me parece que perdemos la visión estratégica. Los maestros no cambian más de cuatro mil al año, entonces, el grueso de maestros se queda igualito y la media de edad de los maestros es 38 años, y de acuerdo a la ley tienen que trabajar hasta los 65 años por lo que mi prioridad debería estar en la formación continua.

Priorizar a los que están.

Así es. Se debería tener un sistema de formación continua que tendría efectos inmediatos en el mejoramiento de la calidad. Si se pone énfasis en la formación inicial, pero cuando salgan estos profesores, que de acuerdo a las cifras que tengo, en el quinquenio han disminuido en cerca del 20 por ciento. Lo cual me parece correcto, porque teníamos exceso en formación magisterial. Teníamos en el año 2000, 57.629 estudiantes de formación magisterial. El año pasado, 45.581, lo cual significa que ha decrecido en 20,91 por ciento, es decir, un 21 por ciento. 

Usted ha señalado que en los últimos cinco años se ha desatendido la formación continua. Entonces, qué se ha hecho a favor del profesor en ejercicio para mejorar su calidad en la enseñanza.

En los últimos tiempos casi nada, y en las décadas pasadas hubo el Plan Nacional de Capacitación Docentes (Plancad), el Plan Nacional de Capacitación en Gestión a Directores (Planged). Pero ojo, estaban centrados fundamentalmente en estrategias metodológicas, es decir, cómo operar. De acuerdo a mi experiencia no podemos plantear ningún sistema de formación continua, al margen de una propuesta de un sistema de innovaciones. Por ejemplo, el Ministerio de Educación ha ayudado mucho a lo que antes decíamos prácticas innovadoras, pero desligado del plancad y planged. Pero a su vez estos planes han estado desligados de lo que son innovaciones y eso no conduce a nada. Por ejemplo, yo soñaría con un sistema de formación continua en el cual solamente un 25 por ciento de los recursos los maneje el ministerio para dar orientaciones de carácter nacional y que convengan a las políticas educativas globales, porque son necesarias. Del 75 por ciento de los recursos, estarían avaladas las instituciones sólo si se organizan y ponen en marcha prácticas innovadoras no como pre requisito sino como algo concomitante. De esa manera, la formación continua no se daría en el aire, sino que estaría relacionada a estas prácticas innovadoras; y las prácticas innovadoras no se darían de manera aislada porque si no tienen capacitación pierden sostenibilidad. En el IPP, antes teníamos los círculos de auto educación docente con maestros progresistas que querían organizarse. Pero esos maestros eran revolucionarios en las calles y reaccionarios en las aulas. Una dicotomía total, les empezamos a dar el ingrediente de innovaciones. Y cosa interesante: cuando esos maestros organizados se pusieron a hacer prácticas innovadoras nos pedían “aquí nos hace falta un curso de currículo, acá necesitamos orientación sobre técnicas de enseñanza o técnicas de aprendizaje”. Es decir, ya no era la demanda de capacitación en abstracto, sino para afianzar una práctica innovadora de mejoramiento de la calidad educativa con pertinencia. Digamos, el esfuerzo capacitador no va al vacío, sino con una intencionalidad muy concreta. Estoy seguro que generaríamos todo un proceso donde las demandas de formación continua vendrían desde abajo y en función a cuestiones prácticas. 
Las prácticas innovadoras, como las entendiendo, es la capacidad del maestro de dinamizar su enseñanza y lograr mayores y mejores aprendizajes en los alumnos, con nuevas técnicas, nuevas prácticas. Pero no todos se sienten convocados ¿cómo promover la innovación?
Si tú haces un sistema de capacitación docente que no renueva la práctica docente, no tiene ningún sentido capacitar, dar formación continua. La capacitación continua tiene razón de ser, en la medida que se concretice en nuevas prácticas que replanteen los términos de la enseñanza y del aprendizaje. Ahora, las prácticas innovadoras no se pueden hacer en el aire, hay que hacerlas en función a factores que me den más calidad educativa en un lugar determinado. Y desde esa situación yo diferenciaría lo que llamo innovación funcional e innovación estratégica. La funcional entendida como los cambios en los procesos, recursos o en los insumos, pero dejando sin tocar, sin alterar, los objetivos, la intencionalidad, simplemente el interés está dirigido a cambiar los procesos, los insumos, para obtener mejores logros diseñados desde el centro. Claro que se puede comenzar por allí, no está mal. 
¿Y la estratégica?

Cuando replanteo también los objetivos y la finalidad, y por lo tanto estoy yendo más allá del sistema, diremos, vigente. Pero, la idea central es que no deberíamos dar inversión de manera separada para prácticas innovadoras y para prácticas de formación continua. 

¿Qué pasaría en los centros donde no hay prácticas innovadoras? 

Simplemente no habría formación continua. Ahí habría que hacer todo un trabajo de promoción para que esos maestros entiendan que tienen que entrar allí. Pero no puedo darme el lujo de hacer un proceso de formación continua que no se traduzca en cambios en los procesos de enseñanza, en los procesos de aprendizaje, o cambios en una mejor articulación en los desempeños, objetivos, las competencias o capacidades que quiera lograr, es decir en los logros de aprendizaje, sino es Plancad y Planged. Puedo hacer un lindo proceso de capacitación que no se traduce en nada. O puedo hacer prácticas innovadores, entusiasmar a los profesores por un mes, dos meses, tres meses y muere. Por ejemplo, las practicas innovadoras que ha financiado el Ministerio, en los últimos años, algunas son muy buenas, me consta, pero diría que -de repente no tengo mucha evidencia empírica para decir lo siguiente-  menos de un 70 por ciento de esas prácticas innovadoras ahora ya no son tales, murieron con el proyecto de innovación. 
¿Y por que no se replicaron?
Porque no hubo capacidad de unir la innovación a la capacitación y a la organización. Cuando tienes a un maestro capacitado y organizado ellos mismos son innovadores, no necesitas imponerle nada, pero es más fácil que conquistes a un grupo de maestros para que hagan esa práctica innovadora porque hay recursos de fuera, pero cuando estos se acaban ahí nomás mueren. Yo diría que como país pobre tenemos que comenzar a trazar estrategias con cierta racionalidad de inversión, eso no quiere decir que uno entra a una posición un poco tecnocratica, pero si hay que dar un mejor uso a los escasos recursos.
¿Qué espera para los próximos cinco años?

En el escenario hay factores interesantes que antes los he resumido, ¿no? Y si esos factores se llegan a consolidar, por ejemplo, si una ley de carrera pública magisterial es afinada y concertada, eso va a ser un instrumento de cambio muy importante en el magisterio. Si se llegase a organizar un colegio de profesores con autonomía del ministerio, si este no metiera la mano como ahora, y si el colegio asumiese su rol, que no es el del gremio o del sindicato, sino que su nicho es velar por el profesionalismo de los maestros y por la vivencia ética de los maestros, si se lograse un adecuado sistema de formación continua, y que el sindicato comprendiese cómo conjugar derechos del maestro y derecho del estudiante. Si todas estas cosas que están como incubadas ahora aflorasen plenamente, por dios, estaríamos dando un paso bien importante. Ojala que estos deseos se cumplan.

¿Y en formación inicial?
También es necesaria, pero no apuesto en términos inmediatos, salvo que tuviésemos un proceso de alteración sustantiva de la educación peruana, por ejemplo, si los maestros pasan a trabajar  40 horas. En educación inicial, las cifras que tengo son terribles, en términos globales, la cobertura en educación inicial ha crecido en 0.55, en cinco años, es decir para poder crecer un punto, si vamos en el mismo ritmo, necesitaríamos unos nueve años.  O sea si tomamos medidas, lo cual significa tener más plata, tendríamos que elevar a un promedio del 70 por ciento. Si vamos a seguir creciendo como en educación inicial vamos a necesitar 200 años para poder tener índices aceptables. Si pudiéramos acelerar la cobertura en educación especial, por ejemplo, en donde se ha disminuido la atención en 11,43 por ciento. Si pudiéramos trazarnos indicadores positivos. Estamos hablando del año de la discapacidad. Por favor. Si tuviéramos una política de maestros itinerantes, si las empresas, como hubo un intento en la reforma educativa en la época de Velasco, destinara a un número determinado de trabajadores un profesor de educación ocupacional para generar competitividad y despegue de la producción y la productividad, todo este paquete de cosas, es obvio que necesitaríamos más maestros, no estaríamos hablando de excedentes. Formalmente hay sobreoferta, pero no es real. Pero si tomáramos otras medidas de política, faltarían maestros. Sin embargo le doy prioridad a la formación continua porque con esta gente voy a estar los próximos 20 años. Estratégicamente es la prioridad. (Julia Vicuña Yacarine, periodista, Tarea).
